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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 605 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-002-2019-00275-00 

DEMANDANTE:  Representaciones Médico Quirúrgicas IPS 

DEMANDADOS:  Provida Farmacéutica S.A.S. 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

JUZGADO DE ORIGEN: Segundo Civil Del Circuito De Cali 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2.022). 

 

A índice 01 de la carpeta de medidas cautelares del expediente digital, se tiene que el Juzgado 

Cuarto Civil Municipal de Cali, comunicó del embargo de remanentes y/o bienes que se lleguen 

a desembargar propiedad de la sociedad demandada Provida Farmacéutica S.A.S. en el 

presente asunto; no obstante, dicha medida NO surtirá efecto legal por cuanto existe otro 

embargo de la misma naturaleza, decretado dentro del proceso ejecutivo con radicación 004-

2020-0184 que fue aceptado en este despacho judicial por auto fechado del 5 de marzo de 

2021. En consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: OFICIAR al Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cali, informándole que la solicitud de 

embargo de remanentes y/o bienes que se lleguen a desembargar de propiedad de la sociedad 

demandada Provida Farmacéutica S.A.S., NO SURTE EFECTO LEGAL por cuanto existe otro 

embargo de la misma naturaleza, decretado dentro del proceso ejecutivo con radicación 004-

2020-0184 que fue aceptado en este despacho judicial por auto fechado del 5 de marzo de 

2021. 

 

Lo anterior para que obre dentro del proceso ejecutivo radicado bajo la partida 004-2021-00667.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 

 



 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

 
 

Auto # 553 

 
 

RADICACIÓN: 76-001-31-03-002-2020-0056-00 

DEMANDANTE: Bancolombia S.A 

 Fondo Nacional de Garantías -subrogatario 

DEMANDADOS: Depósitos de Maderas del Pacífico Sur 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 
Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2.022) 

 

Revisado el expediente se observa que, habiéndose corrido el traslado correspondiente a 

la parte demandada de la liquidación del crédito presentada por el ejecutante, sin que ésta 

hubiese sido objetada, sumado a que se encuentra ajustada a la legalidad y a la orden de 

pago, emitida en el proceso. 

 
Examinado el Portal de Depósitos del Banco Agrario de Colombia, a la fecha no existen 

depósitos judiciales descontados a los demandados, por tanto, no se podrá ordenar la 

entrega de los mismos, conforme a lo dispuesto en el Art. 447 del CGP. 

 

En consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación actualizada del crédito presentada por el 

subrogatario Fondo Nacional de Garantías, por valor de DOSCIENTOS DIEZ Y SEIS 

MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL CIENTO SESENTA Y TRES PESOS 

MCTE ($216.272.163) de conformidad a lo dispuesto por el Art. 446 del C.G.P, a 29 de 

junio de 2021.  

 
SEGUNDO: No ordenar la entrega de títulos a la parte demandante, por lo expuesto. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 585 

 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-003-2005-00310-00 

DEMANDANTE:  LEONARDO ANDRÉS RAMÍREZ BURITICÁ  

DEMANDADOS:   MARCO AURELIO LUENGAS GARCÍAY OTRA 

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 

JUZGADO DE ORIGEN:       TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2.022) 

 

Revisado el expediente, a índice 24 del cuaderno principal del expediente digital, obra 

comunicación allegada por el Centro de Conciliación ASOPROPAZ, en el que anexó copia del 

acuerdo de pago celebrado en audiencia dentro del proceso de negociación de deudas iniciado 

por la ejecutada CLARA ELISA CHUD ACOSTA. 

 

Lo anterior, será glosado y puesto en conocimiento de la parte actora para lo que considere 

pertinente. En consecuencia, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

UNICO: GLOSAR y PONER EN CONOCIMIENTO DE LA PARTE ACTORA el memorial 

obrante a índice 24 del cuaderno principal del expediente digital, para lo que estime pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 



8/3/22, 15:02 Correo: Jennifer Alexandra Ordoñez Lasso - Outlook
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RV: OFICIO JUZ 1 C CTO ACUERDO DE PAGO CLARA INES CHUD ACOSTA

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 08/03/2022 9:52

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 
Atento saludo.

Remito para respectivo registro.  

Cordialmente, 
 
 
NINY JHO ANNA DUQUE
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali <j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 8 de marzo de 2022 9:00
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: OFICIO JUZ 1 C CTO ACUERDO DE PAGO CLARA INES CHUD ACOSTA
 

De: ASOPROPAZ Centro de Conciliacion <asopropazcentrodeconciliacion@hotmail.com>
Enviado: martes, 8 de marzo de 2022 8:51
Para: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali <j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: OFICIO JUZ 1 C CTO ACUERDO DE PAGO CLARA INES CHUD ACOSTA
 
Cordia l  Sa ludo.

Nos  permi�mos  enviar oficio que con�ene ACTA ACUERDO DE PAGO de la  Sra . CLARA INES CHUD ACOSTA. para  que se s i rvan proceder
de conformidad.

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co












 
 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 606 

 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-003-2008-00406-00 

DEMANDANTE:   Bancolombia S.A. (Cesionario) 

DEMANDADOS:   Gustavo Sánchez Gómez 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Hipotecario 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2.022) 

 

Revisado el expediente, se observa que se encuentra pendiente resolver memorial poder 

presentado por el representante legal judicial de BANCOLOMBIA S.A., por medio el cual 

designó apoderada judicial; de conformidad con los artículos 74 a 76 del C.G.P., se procederá 

a reconocerle personería. En consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: TÉNGASE a la abogada MARIA FERNANDA SILVA MEDINA, con la cédula de 

ciudadanía N° 31.974.516 de Cali y T.P. N° 65097 del Consejo Superior de La Judicatura, como 

apoderada judicial de la parte ejecutante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Auto # 586 

 
RADICACIÓN:  76-001-31-03-003-2008-00463-00  

DEMANDANTE:      REINTEGRA S.A.S. (CESIONARIO) 

DEMANDA ACUMULADA: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:    ORBITA COMUNICACIONES LTDA Y OTROS 

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN:  TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2.022) 

 

A índice 02 del cuaderno principal del expediente digital, obra memorial allegado por el abogado 

GUSTAVO ADOLFO PARRA RUIZ, a través del cual, el extremo pasivo le otorgó poder para 

presentar solicitud de terminación por desistimiento tácito del presente asunto.  

 

En ese orden de ideas, se procederá a reconocerle personería jurídica, de conformidad con los 

artículos 74 a 76 del C.G.P. y, a continuación, se analizarán los presupuestos para la aplicación 

de la figura jurídica invocada. 

 

Es así como se tiene que, verificado el plenario, en el presente proceso se encuentra en firme 

la providencia que ordena seguir adelante la ejecución y el mismo ha permanecido inactivo en 

la secretaría del despacho desde el 26 de febrero de 2019, sin que se realice ninguna actuación 

de parte para su impulso en la demanda principal como tampoco en la demanda acumulada. 

 

En ese orden de ideas, se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación de la 

figura sobre desistimiento tácito, establecidos en el numeral 2º del art. 317 del Código General 

del Proceso, y la circunstancia especial reglada en literal b) de aquel numeral, según la cual: 

“Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”. 

 

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con las 

consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará el 

levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado el 

caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, 

en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se desembarguen. 

Por lo anterior, el juzgado,  

 



RESUELVE: 

 

PRIMERO: TÉNGASE al abogado GUSTAVO ADOLFO PARRA RUIZ, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 93.363.858, portador de la Tarjeta profesional No. 63.238 del C.S de la J, 

como apoderado judicial de la parte demandada. 

 

SEGUNDO: DECLARAR TERMINADO el proceso referenciado por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P.  

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con 

anterioridad en el presente proceso, no obstante, llegado el caso, la existencia de un embargo 

del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a disposición del 

respectivo juez o autoridad administrativa los bienes que se desembarguen. Por secretaria 

líbrese los oficios correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados 

al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción ejecutiva no se puede 

adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoría de la presente providencia. A 

través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 

de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 del C.G. del P.  

 

QUINTO: No liquidar el Arancel Judicial que trata la Ley 1394 de 2010. 

 

SEXTO: Archivar el expediente previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 407 

RADICACIÓN:  76-001-3103-003-2009-00056-00 

DEMANDANTE:  Titularizadora Colombiana Hitos S.A.  

DEMANDADOS:  Jorge Enrique Zuluaga Arias y otra 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2.022) 

 

Una vez vencido el término de traslado a la parte actora de la solicitud de suspensión total del 

proceso que hiciere el CENTRO DE CONCILIACIÓN ALIANZA EFECTIVA, con ocasión del 

acuerdo de pago celebrado por el demandado Jorge Enrique Zuluaga Arias, el despacho 

procede a mantener la postura que se ha reiterado a la parte ejecutada en providencias 

anteriores, donde se dispuso negar la petición de terminación del proceso bajo el considerando 

de que se encuentra incólume el derecho que ostenta la parte actora de continuar la ejecución 

frente a la deudora solidaria, pues si bien el acuerdo de pago se encuentra suscrito, el mismo 

no se ha cumplido.  

 

Se itera que la norma permite al demandante continuar la ejecución frente a los deudores 

solidarios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 547 del C.G.P., que reza: “Cuando 

una obligación del deudor esté respaldada por terceros que hayan constituido garantías reales 

sobre sus bienes, o que se hayan obligado en calidad de codeudores, fiadores, avalistas, 

aseguradores, emisores de cartas de crédito, o en general a través de cualquier figura que 

tenga como finalidad asegurar su pago se seguirán las siguientes reglas: 

 

1. Los procesos ejecutivos que se hubieren iniciado contra los terceros garantes o codeudores 

continuarán, salvo manifestación expresa en contrario del acreedor demandante.” 

 

Finalmente, se tiene que el artículo 558 ibidem, condiciona la terminación del proceso ejecutivo 

a la verificación por parte del conciliador del cumplimiento del acuerdo de pago, situación que 

a la presente fecha no se ha presentado. En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: NEGAR la solicitud de suspensión total del presente proceso elevada por el Centro de 

Conciliación Alianza Efectiva, por lo expuesto. 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

 DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 607 

RADICACIÓN:  76-001-3103-005-2010-00092-00 

EMANDANTE:  Fondo Nacional de Garantías S.A.  

DEMANDADOS:  Eduardo Arango Zamorano 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2.022) 

 

Que habiéndose decretado la terminación parcial del presente proceso por pago de la 

obligación perseguida por el Banco de Occidente S.A., habida cuenta que el valor de las 

pretensiones al momento de presentar la demanda ejecutiva superaba los 200 SMMLV y, 

atendiendo a que la prenombrada entidad indico que el valor total recaudado fue de 

VEINTICUATRO MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($24.000.000), corresponde 

dar aplicación a lo dispuesto en el  pago del arancel previsto en el artículo 3 de la  ley 1394 de 

2010, equivalente al 1 % del dicho valor, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA MIL 

PESOS MONEDA CORRIENTE ($240.000). En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: ORDENAR al BANCO DE OCCIDENTE S.A., identificado con Nit. 890.300.279-4, el 

pago del Arancel Judicial generado en este proceso, por la suma de DOSCIENTOS 

CUARENTA MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($240.000). 

 El pago deberá hacerse oportunamente mediante depósito judicial, a órdenes del CSJ- 

ARANCEL JUDICIAL Y SUS RENDIMIENTOS – CUN – Convenio No. 13472 – Número de 

cuenta 3-0820-000632-5; igualmente, vencido el termino dispuesto para ello, sin que se haya 

efectuado el pago, se remitirá copia auténtica de la misma a la Oficina de Cobro Coactivo de la 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial del Valle del Cauca, con la constancia 

de que presta mérito ejecutivo. La Oficina de Apoyo proceda de conformidad. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 604 

 

RADICACIÓN:   76-001-3103-007-2014-000616-00  

DEMANDANTE:   Leonardy Rodríguez  

DEMANDADOS:   Juan de Jesús Duarte Ramírez  

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2.022) 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y, teniendo en cuenta que la parte ejecutada propuso 

excepciones de mérito al momento de dar contestación a la demanda dentro del término legal 

establecido para ello, se procederá de conformidad.  

 

De otra parte, el demandante actuando en nombre propio, presentó escrito en oposición a las 

pretensiones de la demanda acumulada, de la cual se correrá traslado a las demás partes para 

los fines pertinentes. En consecuencia, se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a la parte ejecutante en la demanda acumulada por el término 

de DIEZ (10) días de las excepciones de mérito propuestas por la apoderada judicial del extremo 

pasivo, para lo de su cargo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes del escrito presentado por el Dr. Leonardy 

Rodríguez, en el que solicitó se denieguen las pretensiones de la demanda acumulada, 

para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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RV: REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR, DTE: LEONARDY RODRIGUEZ, DDO:
JUAN DE JESUS DUARTE RAMIREZ, RAD: 07-2014-616

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 29/04/2021 14:38
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo.

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente,  

 
JESSICA JULIETH OSORIO FIGUEROA
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: NESTOR ACOSTA NIETO <Nestoran@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 28 de abril de 2021 15:12 
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 



29/4/2021 Correo: Jheyson Smith Rosero Coral - Outlook
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Asunto: REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR, DTE: LEONARDY RODRIGUEZ, DDO: JUAN DE JESUS
DUARTE RAMIREZ, RAD: 07-2014-616
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: LEONARDY RODRÍGUEZ  
DEMANDADO: JUAN DE JESÚS DUARTE RAMÍREZ 
RADICACIÓN: 2014-00616-00 

NÉSTOR ACOSTA NIETO, mayor de edad, domiciliado y residente en Cali, identificado con la
Cédula de Ciudadanía Nº 16.667.264 expedida en Cali, abogado titulado portador de la Tarjeta
Profesional Nº 52424 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico
nestoran@hotmail.com, teléfono 3154186701, en mi calidad de apoderado de la
Sociedad INVERSORA IMPERIO  S.A.S., domiciliada en Cali, portadora del NIT N°
900.187.576-8, representado por el señor HÉCTOR GERMÁN SALAZAR VALENCIA, mayor
de edad, domiciliado y residente en Cali, identificado con la Cédula de Ciudadanía Nº
16.583.868 expedida en Cali,  ubicada en la carrera 5 N° 13-95, de Cali, teléfono 8810834,
correo electrónico contadoragrupo1@hotmail.com., a Usted, con todo respeto le manifiesto que
formulo demanda que se regirá por los tramites del proceso ejecutivo con título hipotecario
conforme a lo establecido en el articulo468 del Código General del Proceso contra los
señores JUAN CARLOS DUARTE MARTÍNEZ y MAGNOLIA DUARTE MARTÍNEZ, de
quienes desconozco su paradero actual, mayores de edad, como herederos, en calidad de
hijos legítimos del causante y contra herederos indeterminados del señor JUAN DE JESÚS
DUARTE RAMÍREZ, fallecido en Cali el 29 de agosto de 2013, lugar donde fue su ultimo
domicilio, con fundamento en los siguientes: 

Señor Juez, atentamente,

 
 
___________________________ 
NÉSTOR ACOSTA NIETO 
C.C. Nº 16.667.264 de Cali 
T. P. Nº 52424 del C. S. de la J. 
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RV: Solicitud de Tener Crédito con Preferencia - Radicación 76001-31-03-007-2014-
00616-00

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 25/01/2022 15:40

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO   

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 
Atento saludo.

Remito para respectivo registro.  

Cordialmente, 
 
 
NINY JHO ANNA DUQUE
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: LEONARDY RODRÍGUEZ <lyjabogados@hotmail.com> 
Enviado: martes, 25 de enero de 2022 15:13 
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Solicitud de Tener Crédito con Preferencia - Radicación 76001-31-03-007-2014-00616-00
 
Doctor
LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL
JUEZ 01 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
Asunto        : Solicitud de Tener Crédito con Preferencia
Referencia    : Ejecutivo Singular Mayor Cuantía
Demandante : Leonardy Rodríguez
Demandado : Herederos Determinados del señor Juan De Jesús Duarte Ramírez

  Señores Juan Carlos Duarte Martínez y Magnolia Duarte Martínez
Radicación  : 76001-31-03-007-2014-00616-00
 
LEONARDY RODRÍGUEZ, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula
de ciudadanía No.16.458.340 expedida en Yumbo (Valle), y portador de la Tarje Profesional
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No.186.339 del C.S.J., actuando en nombre propio, por medio del presente escrito, me
permito dar aplicación al numeral 4 del artículo 463 del Código General del Proceso:
 

Artículo 463. Acumulación de demandas. Aun antes de haber sido notificado
el mandamiento de pago al ejecutado y hasta antes del auto que fije la primera
fecha para remate, o la terminación del proceso por cualquier causa, podrán
formularse nuevas demandas ejecutivas por el mismo ejecutante o por terceros
contra cualquiera de los ejecutados, para que sean acumuladas a la demanda
inicial, caso en el cual se observarán las siguientes reglas:
 
4. Antes de la sentencia o del auto que ordene llevar adelante la ejecución
cualquier acreedor podrá solicitar se declare que su crédito goza de determinada
causa de preferencia, o se desconozcan otros créditos, mediante escrito en el cual
precisará los hechos en que se fundamenta y pedirá las pruebas que estime
pertinentes, solicitud que se tramitará como excepción.

 
HECHOS

1. Es de apreciar que el Despacho mediante auto interlocutorio 2449 del doce (12) de
octubre del año dos mil veintiuno (2.021), aceptó la acumulación de demanda
presentada por la sociedad Inversora Imperio S.A.S. contra Juan Carlos Duarte
Martínez y Magnolia Duarte Martínez, en calidad de herederos determinados del señor
Juan de Jesús Duarte Ramírez, por intermedio de apoderado judicial.

2.    De igual forma libró mandamiento de pago a favor de la Sociedad Inversora Imperio

S.A.S. contra Juan Carlos Duarte Martínez y Magnolia Duarte Martínez, en calidad

de herederos determinados del señor Juan de Jesús Duarte Ramírez, por las

siguientes sumas:
 
A.   Por la suma de CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/cte. ($ 50.000.000,00)

como capital representado en el pagaré No. 00125 de 14 de diciembre de 2011.
 

B.   Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, desde el día 26 de

julio de 2012, hasta que se efectué el pago total de la obligación
 

3. Uno de los aspectos importantes que se identifica en el pagaré 00125 del catorce (14)
de diciembre del año dos mil once (2.011), es que título está prescrito, pues esa
obligación debía cancelarse el catorce (14) de diciembre del año dos mil doce (2.012).
 

4. Para entrar en detalle del pagaré 00125 del catorce (14) de diciembre del año dos mil
once (2.011), desde el catorce (14) de diciembre del año dos mil doce (2.012), han
pasado más de tres (03) años.
 

5. De igual forma, existe una contestación de demanda por parte de los demandados por
intermedio de su apoderado judicial, pues no se sabe si por confusión me copio la
contestación de la demanda a mi correo electrónico.
 

6. La contestación de la apoderada de los demandados aporta poder especial que le fue
otorgado cuando en mi demanda inicial (proceso ejecutivo singular), trato de
contestarla, poder que no se le tuvo en cuenta por no indicar en que calidad
comparecía.
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7. Verifíquese en el plenario, que el poder es auténtico, que fue otorgado por los aquí

demandados y que aún no ha perdido vigencia, pues los poderes siguen vigentes hasta
que cumplan su mandato.
 

8. Mediante providencia número 1318 del 27 de mayo del año dos mil veintiuno (2.021),
se requirió al acreedor hipotecario para que aclarará su demanda en el sentido, de
indicar si esta se presentaba para ser adelantada en un proceso separado o dentro del
compulsivo de la referencia, para lo cual el hipotecario indicó que se pretendía exigir el
crédito relacionado en la demanda en el presente proceso.
 

9. Indicado lo anterior, es donde toma fuerza el poder que le otorgaron los demandados a
su apoderada judicial, porque sigue estando vigente para poder contestar demanda en
este caso la acumulada en el presente proceso.
 

10. La togada defensora de los demandados en el proceso acumulado, también hizo
énfasis en lo que el suscrito togado quiere hacer prevalecer en el presente memorial,
en el sentido de demostrar que el título base de recaudo esa prescrito.
 

11. Para rememorar la variada jurisprudencia, es que la  acción
cambiaria directa prescribe en tres (03) años a partir del día del vencimiento, según el
artículo 789 del Código de Comercio, si la acción cambiaria o demanda no se presenta
dentro de ese  término, se extingue quedando impedido el tenedor del título para
demandar o ejercer la acción cambiaria.
 

12. Otro de los aspectos que ruego a usted señor Juez se tenga en cuenta, es que el
Código General del Proceso dio la oportunidad a los acreedores que antes de que se
dicte el auto que ordena seguir con la ejecución, puedan solicitar que su crédito goza
de determinada causa de preferencia o desconozcan otros créditos, aquí la causa está
más que comprobada, como he reiterado varias veces el título base de recaudo está
prescrito y en ese sentido se deberá resolver.
 

13. Como quiera que el Código General del Proceso expresa que esta solicitud se deberá
tramitar como una excepción, me permito indicar la siguiente:

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL SALA CIVIL DE DECISION MAG.
SUSTANCIADOR DR. FLAVIO EDUARDO CÓRDOBA FUERTES Santiago de Cali,
dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) Rad.  76001 –  31 – 03 – 004 –
2016 – 00240 – 01 (9486) APROBADO POR ACTA No. 065.

 
Por lo anteriormente expuesto, solicito lo siguiente:
 

1. Se denieguen las pretensiones solicitadas por el demandante en el proceso ejecutivo
hipotecario acumulado interpuesto por Sociedad Inversora Imperio S.A.S., contra los
señores Juan Carlos Duarte Martínez y Magnolia Duarte Martínez, en calidad de
herederos determinados del señor Juan de Jesús Duarte Ramírez.
 

2. Se continúe con el proceso ejecutivo singular incoado por el suscrito togado, en el
sentido de correr el traslado del avalúo anteriormente presentado.

FUNDAMENTOS DE DERCHO
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Prescripción Extintiva o Liberatoria Artículo 2432 2512, 2535 y 2536 del Código Civil.

Prescripción de la acción hipotecaria.

Anexos.
 

1. PDF de la Sentencia mediante acta 065 dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte
(2020).

 
Del señor Juez.
 
 
Atentamente,

LEONARDY RODRÍGUEZ
C.C. 16.458.340 de Yumbo
T.P. 186339 del C.S. de la J.



Abogados Especializ ados 
Carrera 5 No. 10- 63 Edificio Colseguros Oficina 728 

Cel. 3172657355 
Email: lyjabogados@hotmail.com  

Santiago de Cali- Valle del Cauca 

    

 

Doctor 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 
JUEZ 01 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Asunto : Solicitud de Tener Crédito con Preferencia 

Referencia  : Ejecutivo Singular Mayor Cuantía 
Demandante : Leonardy Rodríguez 

Demandado : Herederos Determinados del señor Juan De Jesús Duarte Ramírez  
  Señores Juan Carlos Duarte Martínez y Magnolia Duarte Martínez 

Radicación : 76001-31-03-007-2014-00616-00 

 
LEONARDY RODRÍGUEZ, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado 

con la cédula de ciudadanía No.16.458.340 expedida en Yumbo (Valle), y 

portador de la Tarje Profesional No.186.339 del C.S.J., actuando en nombre 

propio, por medio del presente escrito, me permito dar aplicación al numeral 4 

del artículo 463 del Código General del Proceso: 

 

Artículo 463. Acumulación de demandas. Aun antes de haber sido 

notificado el mandamiento de pago al ejecutado y hasta antes del auto 

que fije la primera fecha para remate, o la terminación del proceso por 

cualquier causa, podrán formularse nuevas demandas ejecutivas por el 

mismo ejecutante o por terceros contra cualquiera de los ejecutados, 

para que sean acumuladas a la demanda inicial, caso en el cual se 

observarán las siguientes reglas: 

 
4. Antes de la sentencia o del auto que ordene llevar adelante la 

ejecución cualquier acreedor podrá solicitar se declare que su crédito 

goza de determinada causa de preferencia, o se desconozcan otros 

créditos, mediante escrito en el cual precisará los hechos en que se 

fundamenta y pedirá las pruebas que estime pertinentes, solicitud que 

se tramitará como excepción. 

 

HECHOS 

1. Es de apreciar que el Despacho mediante auto interlocutorio 2449 del doce 

(12) de octubre del año dos mil veintiuno (2.021), aceptó la acumulación de 

demanda presentada por la sociedad Inversora Imperio S.A.S. contra Juan 

Carlos Duarte Martínez y Magnolia Duarte Martínez, en calidad de 

herederos determinados del señor Juan de Jesús Duarte Ramírez, por 

intermedio de apoderado judicial. 
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2. De igual forma libró mandamiento de pago a favor de la Sociedad Inversora 

Imperio S.A.S. contra Juan Carlos Duarte Martínez y Magnolia Duarte 

Martínez, en calidad de herederos determinados del señor Juan de Jesús 

Duarte Ramírez, por las siguientes sumas:  

 
A. Por la suma de CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/cte. ($ 

50.000.000,00) como capital representado en el pagaré No. 00125 de 

14 de diciembre de 2011.  

 
B. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, desde el 

día 26 de julio de 2012, hasta que se efectué el pago total de la 

obligación  

 
3. Uno de los aspectos importantes que se identifica en el pagaré 00125 del 

catorce (14) de diciembre del año dos mil once (2.011), es que título está 

prescrito, pues esa obligación debía cancelarse el catorce (14) de diciembre 

del año dos mil doce (2.012). 

 
4. Para entrar en detalle del pagaré 00125 del catorce (14) de diciembre del 

año dos mil once (2.011), desde el catorce (14) de diciembre del año dos mil 

doce (2.012), han pasado más de tres (03) años. 

 
5. De igual forma, existe una contestación de demanda por parte de los 

demandados por intermedio de su apoderado judicial, pues no se sabe si 

por confusión me copio la contestación de la demanda a mi correo 

electrónico. 

 
6. La contestación de la apoderada de los demandados aporta poder especial 

que le fue otorgado cuando en mi demanda inicial (proceso ejecutivo 

singular), trato de contestarla, poder que no se le tuvo en cuenta por no 

indicar en que calidad comparecía. 

 
7. Verifíquese en el plenario, que el poder es auténtico, que fue otorgado por 

los aquí demandados y que aún no ha perdido vigencia, pues los poderes 

siguen vigentes hasta que cumplan su mandato. 

 
8. Mediante providencia número 1318 del 27 de mayo del año dos mil 

veintiuno (2.021), se requirió al acreedor hipotecario para que aclarará su 

demanda en el sentido, de indicar si esta se presentaba para ser 
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adelantada en un proceso separado o dentro del compulsivo de la 

referencia, para lo cual el hipotecario indicó que se pretendía exigir el 

crédito relacionado en la demanda en el presente proceso. 

 
9. Indicado lo anterior, es donde toma fuerza el poder que le otorgaron los 

demandados a su apoderada judicial, porque sigue estando vigente para 

poder contestar demanda en este caso la acumulada en el presente 

proceso. 

 
10. La togada defensora de los demandados en el proceso acumulado, también 

hizo énfasis en lo que el suscrito togado quiere hacer prevalecer en el 

presente memorial, en el sentido de demostrar que el título base de 

recaudo esa prescrito. 

 
11. Para rememorar la variada jurisprudencia, es que la acción 

cambiaria directa prescribe en tres (03) años a partir del día del 

vencimiento, según el artículo 789 del Código de Comercio, si la acción 

cambiaria o demanda no se presenta dentro de ese término, se extingue 

quedando impedido el tenedor del título para demandar o ejercer la acción 

cambiaria. 

 

12. Otro de los aspectos que ruego a usted señor Juez se tenga en cuenta, es 

que el Código General del Proceso dio la oportunidad a los acreedores que 

antes de que se dicte el auto que ordena seguir con la ejecución, puedan 

solicitar que su crédito goza de determinada causa de preferencia o 

desconozcan otros créditos, aquí la causa está más que comprobada, como 

he reiterado varias veces el título base de recaudo está prescrito y en ese 

sentido se deberá resolver. 

 
13. Como quiera que el Código General del Proceso expresa que esta solicitud 

se deberá tramitar como una excepción, me permito indicar la siguiente: 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL SALA CIVIL DE 

DECISION MAG. SUSTANCIADOR DR. FLAVIO EDUARDO CÓRDOBA 

FUERTES Santiago de Cali, dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte 

(2020) Rad.  76001 –  31 – 03 – 004 – 2016 – 00240 – 01 (9486) 

APROBADO POR ACTA No. 065. 
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Por lo anteriormente expuesto, solicito lo siguiente:  

 

1. Se denieguen las pretensiones solicitadas por el demandante en el proceso 

ejecutivo hipotecario acumulado interpuesto por Sociedad Inversora 

Imperio S.A.S., contra los señores Juan Carlos Duarte Martínez y Magnolia 

Duarte Martínez, en calidad de herederos determinados del señor Juan de 

Jesús Duarte Ramírez. 

 

2. Se continúe con el proceso ejecutivo singular incoado por el suscrito 

togado, en el sentido de correr el traslado del avalúo anteriormente 

presentado. 

FUNDAMENTOS DE DERCHO 

 

Prescripción Extintiva o Liberatoria Artículo 2432 2512, 2535 y 2536 del Código 

Civil. 

Prescripción de la acción hipotecaria. 

Anexos. 

 

1. PDF de la Sentencia mediante acta 065 dieciséis (16) de octubre de dos mil 

veinte (2020). 

 

Del señor Juez. 

 

 

Atentamente, 

 
LEONARDY RODRÍGUEZ 

C.C. 16.458.340 de Yumbo 
T.P. 186339 del C.S. de la J. 

mailto:lyjabogados@hotmail.com


 
 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 589 

RADICACIÓN:  76-001-3103-010-2015-00307-00 

DEMANDANTE:  Giancarlos Loaiza Hernández (Cesionario)  

DEMANDADOS:  Doneis Alberto Donneys Álzate 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2.022)  
 

Encontrándose el presente proceso para resolver solicitud de fijar fecha de remate en el 

asunto referenciado, procede el despacho a efectuar el control de legalidad de que trata 

el artículo 132 del C.G.P., observando que el avalúo del inmueble cautelado en el presente 

asunto data del 22 de marzo de 2021, contando a la fecha con más de un año desde su 

expedición 

 

Vistas así las cosas, la Corte ha manifestado que el juez está en la obligación de ejercer 

las facultades oficiosamente que le permitan establecer la idoneidad del avalúo 

presentado por la parte ejecutante e impedir que a las consecuencias propias de la 

ejecución se añadieran otras, más gravosas, derivadas del valor que sirvió de base a la 

diligencia de remate del inmueble dado en garantía. 

 

De este modo y con el fin de lograr que el valor del remate sea el idóneo, deberá realizarse 

un nuevo avaluó.  

 

En consecuencia y dando aplicación al artículo 448 del Código General del Proceso se 

requerirá a las partes para que lo alleguen al plenario. 

 

Por tanto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud elevada por el apoderado del extremo activo, por lo 

expuesto. 

 



SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que aporten el avalúo actualizado del inmueble 

cautelado en el presente asunto, de conformidad con lo atemperado en el artículo 444 del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Auto # 587 

 
RADICACIÓN:   76-001-31-03-011-2002-00072-00 

DEMANDANTE:   Bancolombia S.A. 

DEMANDADO:   Sergio León Andrade 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Hipotecario 

JUZGADO DE ORIGEN:  Once Civil Del Circuito De Cali 

 

 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2.022) 

 

A índice 15 del cuaderno principal del expediente digital, obra memorial allegado por el 

Departamento Administrativo de Hacienda de la Alcaldía de Santiago de Cali, mediante el cual 

informan del levantamiento de las medidas cautelares decretadas en contra del demandado 

Sergio León Andrade, con ocasión de la terminación del proceso coactivo iniciado en aquella 

entidad. 

 

En ese orden de ideas, atendiendo a que lo comunicado por la entidad ya fue tenido en cuenta 

por este despacho en el auto # 1885 del 10 de agosto de 2021, se agregará al plenario para 

que obre y conste. Por lo anterior, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: GLOSAR al plenario la comunicación allegada por el Departamento Administrativo de 

Hacienda de la Alcaldía de Santiago de Cali, obrante a índice 15 del cuaderno principal del 

expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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RV: Se Brinda Respuesta al Orfeo No. 202241730103027862

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 08/03/2022 11:08

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 
Atento saludo.

Remito para respectivo registro.  

Cordialmente, 
 
 
NINY JHO ANNA DUQUE
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: No�ficaciones Coac�vo <no�ficaciones.coac�vo@cali.gov.co>
Enviado: martes, 8 de marzo de 2022 10:26
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Se Brinda Respuesta al Orfeo No. 202241730103027862
 
Cordial saludo,
                   
Por medio del presente, la Oficina Técnica Operativa de Cobro Coactivo - Subdirección de Tesorería
Distrital-Alcaldía de Santiago de Cali, notifica electrónicamente el Oficio Radicado con No.
202241310320019041 de fecha 24 de febrero de 2022, donde se da respuesta a su solicitud.

                                                
Adjunto copia del oficio No. 202241310320019041.
                              
Atentamente,
 
Daisy Milena Mesa - Contratista OTOCC
Subdirección de Tesorería
Alcaldía Santiago de Cali

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


8/3/22, 13:31 Correo: Jennifer Alexandra Ordoñez Lasso - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADcyYWEwOWRiLWE0MGUtNDhlYi05ZDQ1LTZlY2EzMDM4NDdlNQAQAIsA5Ii63%2FRJnZXjDmIWb10%3D 2/2

 
Le solicito por favor confirmar el acuse de recibo, pues a falta de éste se le advierte que se presume la recepción del
mensaje, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 20, 21 y 22 de la Ley 527 del 18 de agosto de 1999, por medio de
la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales,
y se establecen las entidades de certificación y se dictan otras disposiciones.
 
ADVERTENCIA: Este correo NO es el medio idóneo para la participación ciudadana, para realizar sus peticiones, quejas,
reclamos y denuncias, debe realizarlos por medio de los canales de atención al ciudadano en la página web de la Alcaldía
de Santiago de Cali https://www.cali.gov.co/participacion/publicaciones/136949/canales-de-atencion-al-ciudadano/  

PRUEBA ELECTRÓNICA: Al recibir el acuse de recibo con destino a esta oficina, se entenderá como aceptado y se
recepciona como documento prueba de la entrega del usuario (Ley 527 del 18 de agosto de 1999).

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este cor reo electrónico y sus ar chivos anexos es pr ivilegiada y confidencial, y para uso exclusivo

de sus destinatar ios de la misma y/o de quienes hayan sido autor izados específicamente para leer la. Su divulgación, distr ibución o r eproducción no

autor izada está estr ictamente prohibida. Si por  algún motivo r ecibe esta comunicación y usted no es el destinatar io autor izado, sír vase bor rar lo de

inmediato, notificar le de su er ror  a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar  su contenido y anexos, ya que esta información solo puede ser

utilizada por  la persona a quien está dir igida. Nota: evite impr imir  este mensaje. cuidemos el medio ambiente.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.cali.gov.co%2Fparticipacion%2Fpublicaciones%2F136949%2Fcanales-de-atencion-al-ciudadano%2F&data=04%7C01%7Cjordonezl%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C75cc95647a9f42c5b35f08da011dd4b8%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637823524897720711%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=17JW3p7THbOT3WW1wvMSjOSZz4uFdh1HOp5cU6J1NjQ%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.cali.gov.co%2Fbienestar%2Fpublicaciones%2F167472%2Fmarzo-mes-para-conmemorar-el-dia-internacional-de-mujer-y-la-lucha-por-sus-derechos%2F&data=04%7C01%7Cjordonezl%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C75cc95647a9f42c5b35f08da011dd4b8%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637823524897720711%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=dKRkpPXQpSOmL8Uvid77sbosl3ZTjVYjYYm05IgeUE8%3D&reserved=0
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Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No 202241310320019041 
;:ect)a 2022-02-24 

TRD: 4131.03295.187.001904 
Rad Padre: 202241310320019041 

ALCALDIA DE 
SANTIAGO DE CALI 

UEPMTAMENTO ADMINrSTRATIVO 
DI HCIINDA 

ORCINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS 
CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI. 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca; 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Asunto: Se ¡e brinda respuesta al Orteo No. 202241730103027862 
Radicación: 76001-3103-011-2002-0072-00 
Proceso: Ejecutivo Hipotecado 
Demandante: Bancolombia Nit. 890.903.938-8 
Demandado: Sergio León Andrade C.C. 16.764465 

En atencion al contenido de su solicitud detallada en el asunto radicado, La 
SUBDIRECCIÓN DE TESORERÍA MUNICIPAL OFICINA TÉCNICA OPERATIVA DE 
COBRO COACTIVO da respuesta a su solicitud en los siguientes términos: 

Esta dependencia le comunica que con la Resolución de Levantamiento de embargo 
No. 4131.032.9.5.647 de 17 de febrero de 2022, se ha ordenado el registro de la 
cancelación de la medidacautelar para que se levante el embargo de cuentas corrientes 
y/o de ahorros y a cualquier título, en bancos, corporaciones de ahorro y vivienda y 
compañías de financiamiento comercial en todo el país. 

Se le informa que con los correspondientes oficios Nros.202241310320018151 y 
202241310320018201 se envió a las siguientes entidades BANCO, ORI donde se le 
comunica que la Oficina de Cobro Coactivo levanto la medida cautelar. 

En el cual el propietario de este predio se encuentra al día con la obligación por la vigencia 
quedio origen al Proceso de Cobro Coactivo. 

Igualmente, este despacho le deja a disposición el remanente que reposa en el juzgado 
del contribuyente SERGIO LEON ANDRADE identificado con número No. 16.764.465. 

Atentamente, / 

CLAUdiAíOnNA MUÑOZ OROZCO 

Jefe de oficina técnica operativa de cobro coactivo 
Proyecto y elaboro: Indira. AÑas . Contratista 
diligenciar la encuee de satisfacción 
de usuario accediendo al sguiente enlace: hftpnw cal vç4pui,cçQn. 'p p9rççç 

Avenida 6N No 13N -50 
www.çaIi.gqyçQ 



 
 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 588 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-011-2017-00040-00 

DEMANDANTE:  INVERSIONES INMOBILIARIAS DEL SUR OCCIDENTE S.A.S. 

DEMANDADOS:  REINALDO POLANIA PERDOMO 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

JUZGADO DE ORIGEN: ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2.022) 

 

Revisado el expediente, se encuentra oficio remitido por el Subdirector de Catastro Municipal 

de Cali, en el que puso en conocimiento que para efectuar la entrega de los certificados 

catastrales requeridos mediante auto # 084 del 19 de enero de la presente anualidad, se debe 

cancelar el importe y las estampillas pertinentes; por tanto, se requerirá a la parte actora a fin 

de que cumpla con la carga procesal correspondiente y, proceda a realizar las diligencias a que 

haya lugar para obtener la documentación antedicha.  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: REQUERIR a la parte actora a fin de que cumpla con la carga procesal correspondiente 

y, proceda a realizar las diligencias a que haya lugar para obtener los certificados catastrales 

de los inmuebles identificados con folios de matrícula 370-274701 y 370-274703, por lo 

expuesto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 

 



 
 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 602 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-012-2018-00189-00  

DEMANDANTE: CASA LUKER S.A. 

DEMANDADOS: LORENA ESPINAL CALLE 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

JUZGADO DE ORIGEN: DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2.022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo # PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2.015, 

modificado y ajustado por el Acuerdo Nº PSAA15-10412 de 26 de noviembre de 2.015, 

emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en concordancia 

con la Circular CSJVC15-145 del 7 de diciembre de 2.015, procedente de la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, AVÓQUESE el 

conocimiento del presente asunto.  

 

De otra parte, se requerirá a las partes para que aporten la liquidación del crédito, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Continuando con la secuencia procesal, la Oficina de Comisiones Civiles de la 

Subsecretaria de Seguridad y Justicia de Santiago de Cali, realizó la devolución del 

despacho comisorio No. 016 del 27 de febrero de 2021, debidamente diligenciado. Lo 

anterior será glosado al expediente para que obre y conste. 

 

Finalmente, a ID 15 de la carpeta de origen, la apoderada de la parte actora solicitó se 

requiera al secuestre designado en el presente asunto para que se sirva consignar a 

órdenes del despacho, los cánones de arrendamiento que genera el inmueble cautelado; 

sin embargo, dicha petición será negada, toda vez que siendo el asunto en ciernes un 

proceso con garantía real, la obligación perseguida se pagará con el producto del remate 

del bien hipotecado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 468 del C.G.P. Se añade 

que en el trámite referenciado no se ha ordenado medida cautelar alguna sobre los dineros 

generados con ocasión del arrendamiento del inmueble hipotecado, sin que tampoco se 

reúnan los presupuestos para dar aplicación a lo descrito en el inciso final del numeral 5° 

del precitado artículo. 

 



En consecuencia, se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes a fin de que aporten la liquidación del crédito de 

conformidad a lo dispuesto por el Art. 446 del C.G.P. 

 

TERCERO: GLOSAR al plenario para que obre y conste la devolución del despacho comisorio 

No. 016 del 27 de febrero de 2021, para los fines pertinentes. 

 

CUARTO: NEGAR la solicitud invocada por la apoderada de la parte actora, obrante a ID 

15 de la carpeta del juzgado de origen, por lo expuesto. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 

 



o 
29/11/21 10:2; 	 Correo: Juzgado 12 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali - Outlook 	

-"o 
DEVOLUCIÓN DC 16 RAD 7600131030122080018900 COMISIÓN CUMPLIDA 

Permanente, Inspección <insp.permanente@caii.gov.co> 
Sáb 27/11/2021 12:04 AM 

Para: Juzgado 12 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j12cccali@cendoiramajudicialgov.co> 

10 1 archivos adjuntos (3 MB) 

DC 16 RAD. 2018-00189-0090 

DEMANDANTE: CASALUKER S.A 
DEMANDADO: LORENA ESPINAL CALLE 
RADICADO: 76001310301220180018900 
PROCESO: EJECUTIVO 

La comisión se encuentra cumplida. 

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes. 

ELIZABETH BASTIDAS RIVERA 
Inspectora 

wAlttp://intranet2.cali.gov.cofici-Lgroupsiel-valor-de-la-inclusW.C3%83n-es-uno-de-los-m%C3%Al s-importantes-en-la-oficina-de-discapacidad 

(Nota de ConfIdencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo de 

sus destinatarios de la misma y/o de quienes hayan sido autorizados especificamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada 

está estrictamente prohibida. Si por algún motivo recibe esta comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de inmediato, 

notificarle de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que esta información solo puede ser utilizada por la 

persona a quien está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente. 

https://outlook.office.com/maiVdeeplink?popoutv2=1&version=20211115002.06 	 1/1 
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RV: memorial RAD 189 de 2018

Cobrar Abogados Cobrar Abogados <cobrarabogados@hotmail.com>
Mar 11/01/2022 10:44 AM
Para:  Juzgado 12 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j12cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

 
 
MARTHA CECILIA PATIÑO MURILLO
ABOGADA
TP-96651 del C.S.J
 
COBRAR ABOGADOS
Carrera 7 #18-80 oficina 605
Edificio Centro Financiero
Telf. 3154718574-3250417
 
De: Cobrar Abogados Cobrar Abogados 
Enviado: martes, 11 de enero de 2022 10:41 a. m. 
Para: cobrarabogados@hotmail.com 
Asunto:
 

Enviado desde mi HUAWEI Mate 20 Pro
 



Señor  

JUEZ DOCE CIVIL DEL CIRCUITO CALI 

 

 

 

REF. Proceso ejecutivo de CASALUKER S.A contra LORENA ESPINEL RAD 189 de 2018 

 

 

 

MARTHA CECILIA PATIÑO MURILLO, conocida dentro del referido como apoderada de la 

parte demandante, me permito solicitar a su despacho se sirva oficiar al secuestre Mauricio 

SALAZAR designado por mejia y asociados abogados especializados s.a.s  en diligencia de 

secuestro ,llevada a cabo el dia 26 de noviembre de 2021  a fin que se sirva  consignar a 

órdenes de su despacho los dineros que por concepto de arrendamiento , produce el 

inmueble objeto de la medida, situación que se verificó al momento de la diligencia, siendo el 

recaudo de los mismos responsabilidad del secuestre quien tiene a su cargo la administración 

del inmueble. 

 

Renuncio  a términos de notificación y ejecutoria de auto favorable 

 

 

 

 

 

MARTHA CECILIA PATIÑO MURILLO 

C.C. 42.079.004 DE Pereira 

T.P 96651 DEL C.S.J 







 
 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 600 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-013-2021-00001-00  

DEMANDANTE: RUBÉN DARÍO MATERON MUÑOZ 

DEMANDADOS: CONSTRUCTORA ALPES S.A. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: TRECE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2.022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo # PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2.015, 

modificado y ajustado por el Acuerdo Nº PSAA15-10412 de 26 de noviembre de 2.015, 

emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en concordancia 

con la Circular CSJVC15-145 del 7 de diciembre de 2.015, procedente de la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, AVÓQUESE el 

conocimiento del presente asunto.  

 

De otra parte, se requerirá a las partes para que aporten la liquidación del crédito, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Finalmente, el apoderado de la parte actora solicitó se requiera a varias entidades a fin de 

que den cumplimiento con las medidas de embargo decretadas en el asunto referenciado. 

Siendo lo anterior procedente, se accederá a ello.  

 

En consecuencia, se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes a fin de que aporten la liquidación del crédito de 

conformidad a lo dispuesto por el Art. 446 del C.G.P. 

 

TERCERO: OFICIAR a través de la oficina de apoyo a las entidades relacionadas por el 

apoderado de la parte actora en el memorial obrante en la carpeta de origen, a fin de que 

se sirvan dar cumplimiento a las medidas de embargo decretadas 



en el presente asunto. Remítase copia de la solicitud aludida y del oficio que comunicó la 

medida cautelar en cada caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 601 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-013-2021-00160-00  

DEMANDANTE: RYR Enterprises Group Inc 

 DEMANDADOS: Jorge Eduardo González Valles 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

JUZGADO DE ORIGEN: Trece Civil Del Circuito De Cali  

 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2.022) 

 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo # PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2.015, 

modificado y ajustado por el Acuerdo Nº PSAA15-10412 de 26 de noviembre de 2.015, 

emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en concordancia 

con la Circular CSJVC15-145 del 7 de diciembre de 2.015, procedente de la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, AVÓQUESE el 

conocimiento del presente asunto.  

 

De otra parte, se ordenará correr traslado a la liquidación actualizada del crédito aportada por 

la parte demandante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P. En 

consecuencia, se,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto. 

 

SEGUNDO: Por secretaría CORRASE TRASLADO a la liquidación de crédito aportada por la 

parte actora, visible a ID 39 de la carpeta de origen del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 

 



 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 
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Auto # 532 
 
RADICACIÓN: 76-001-31-03-017-2019-00087-00 

DEMANDANTE: Rubén Darío Cano Mantilla 

DEMANDADOS: Olivia Muñoz Urbano 

 Leonairo Vidal Navia 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real  

 
 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente se observa que, a índice digital 12 la parte ejecutante presenta 

liquidación del crédito, sin tomar en cuenta la aprobada mediante auto del 17 de julio de 

2020 con corte  a 30 de junio de 2020, fecha desde donde debió partir la actualización 

dando cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4º del Art. 446 del CGP que en lo 

pertinente dice: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la 

liquidación en los                          casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme” 

 

Aunado a lo anterior, señala que el cálculo de intereses moratorios lo realiza con corte a 

14 de diciembre de 2021, sin embargo, se evidencia que la liquidación correspondiente a 

esa calenda computa el mes completo. 

 

Finalmente, y no menos importante, reseña que recibió del demandado abonos a la 

obligación por valor de $ 76.021.868 sin indicar las fechas (o fecha de ser una sola) de 

aquel recaudo, debiendo imputar cada valor en la fecha correspondiente y dejarlo 

reflejado en la tabla de liquidación, como no lo hizo. Por lo cual, el Juzgado  

 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que se sirva aclarar la liquidación 

del crédito presentada, en los términos referidos en la parte considerativa de esta 

providencia.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
MVS 

mailto:secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

 

 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  

Tel. 8846327 y 8891593 
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Auto # 510 

 

 

RADICACIÓN: 76-001-31-03-017-2019-00139-00 

DEMANDANTE: Luz Marina Montenegro Llanos  

DEMANDADOS:  María Inés Pérez Lozano 

    Benjamín Jimenez Pérez 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente se observa a índice digital 6 del cuaderno principal que, la parte 

demandante presenta liquidación del crédito en la cual el capital liquidado no se encuentra 

acorde con lo estipulado en el mandamiento de pago, ni con la orden de seguir adelante la 

ejecución, pues incorpora a la obligación un capital de $ 56.000.000 no ordenado; en razón a 

lo anterior se requerirá para que aclare. 

 

Por lo anterior, el juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte ejecutante para que aclare la liquidación del crédito 

presentada toda vez que, el capital liquidado no está conforme con lo ordenado en el 

mandamiento de pago, ratificado en el fallo.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 

 
MVS 

 

mailto:secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 590 

RADICACIÓN:  76001-3103-018-2020-00060-00 

DEMANDANTE:  Scoatiabank Colpatria S.A. 

DEMANDADO:  Beatriz Elena Almario Ortiz  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2.022) 

 

Revisado el expediente, se observa que se encuentra pendiente resolver memorial presentado 

por la demandada Beatriz Elena Almario Ortiz, por medio el cual designó apoderado judicial; de 

conformidad con los artículos 74 a 76 del C.G.P., se procederá a reconocerle personería.  

 

De otra parte, se tiene que el apoderado judicial de la ejecutada solicitó la suspensión de la 

diligencia de secuestro del inmueble cautelado en el presente asunto, comunicada mediante 

despacho comisorio No. 092 del 12 de octubre de 2021, bajo el considerando de que la señora 

Almario Ortiz es propietaria únicamente del 20% del bien, no reside en el bien objeto de la 

medida, pues el mismo es habitado por la madre de aquella y, no ha ejercido su derecho de 

defensa en el presente asunto. 

 

La anterior solicitud será despachada negativamente por improcedente si se tiene en cuenta 

que la medida de embargo y secuestro decretadas sobre el inmueble cuestionado, versa sobre 

los derechos de propiedad que posea la citada demandada, sin que con ello se esté afectando 

los derechos de los demás copropietarios. En cuanto al derecho de defensa y contradicción, 

aquel puede ser ejercido por la demandada a través de las herramientas jurídicas que la norma 

procesal estipula en el caso en concreto. 

 

Finalmente, se tiene que el señor JOSÉ RAFAEL ALMARIO ORTIZ, presentó escrito de 

oposición a la diligencia de secuestro del inmueble identificado con folio de matrícula 370-

263197, refiriendo que además de propietario es poseedor del bien. En ese entendido, 

verificado que la diligencia de secuestro no ha sido allegada al plenario, se requerirá a la parte 

actora para que se sirva allegar copia del acta de secuestro; de igual manera, habrá de 

advertirse al memorialista que, para efectos de actuar en el presente asunto, deberá hacerlo a 

través de apoderado judicial.  

 

En consecuencia, se, 

 

 



RESUELVE: 

 

PRIMERO: TÉNGASE al abogado SERGIO PEREZ BRAVO, identificado con la C.C. No. 

1.107.040.089 y T.P. No.306.393 del C.S. del. J., como apoderado judicial de la ejecutada. 

 

SEGUNDO: NEGAR por improcedente la solicitud de suspensión de la diligencia de secuestro, 

por lo expuesto. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte actora para que allegue copia del acta de secuestro del 

inmueble cautelado en el presente asunto. 

 

CUARTO: ADVIÉRTASE al señor JOSÉ RAFAEL ALMARIO ORTIZ que, para efectos de actuar 

en el presente asunto, deberá hacerlo a través de apoderado judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 

 



	
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 
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Auto Interlocutorio # 576 

 

RADICACIÓN: 76-001-31-03-001-2008-00580-01 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA CESIONARIO AECSA  
DEMANDADO: ADRIANA MILENA PACATEQUE CARDONA 
JUZGADO DE ORIGEN: 001 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
PRIMERA INSTANCIA: 7 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali 
ASUNTO: APELACIÓN AUTO 

 

Santiago de Cali, ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2.022). 

 

ASUNTO 
 

Procede este Despacho a resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 
ejecutante frente al proveído # 2763 del primero (1) de octubre de dos mil 
veintiuno (2021), proferido por el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali, dentro del proceso EJECUTIVO que adelanta BANCO 
DAVIVIENDA CESIONARIO AECSA, en contra de ADRIANA MILENA 
PACATEQUE CARDONA, mediante el cual se decretó la terminación del presente 
proceso por desistimiento tácito (art.317 núm. 2, literal b del C.G.P). 
 

ANTECEDENTES 
 

1.- El juez cognoscente mediante proveído #2763 del primero (1) de octubre de 
dos mil veintiuno (2021), resuelve decretar la terminación del presente proceso por 
desistimiento tácito (art.317 núm. 2, literal b del C.G.P.), dado que encontró 
probadas las exigencias del artículo 317 ibídem. 
 
2.- Frente a dicho proveído la parte ejecutante interpone en término el recurso de 
reposición y en subsidio el de apelación, precisando en síntesis que no es 
procedente la terminación decretada dado que el proceso no ha estado inactivo, si 
en cuenta se tiene que ha realizado actuaciones tendientes a la ejecución del 
proceso, entre las que se encuentran la solicitud de depósitos judiciales, la cual se 
negó por el despacho en el mes de abril del año 2021, pues no existían títulos a 
nombre de la demandante. Igualmente solicitaron se oficie al juzgado de 
conocimiento para que informe sobre la existencia de 
depósitos judiciales.  
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3.- Con providencia #3580 del catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno 
(2021), el a quo sostiene su decisión, manifestando en síntesis que las ultimas 
actuaciones registradas y notificadas dentro del proceso son las del auto No. 7763 
del 03/10/2018, notificada el 05/10/2018, por medio de la cual se aceptó la 
renuncia de la apoderada judicial anterior y se le reconoció a la actual. De hecho 
con posterioridad a esa se profirió el auto 1225 del 25/02/2018, notificado en 
estado 34 del 27/02/2018, aceptando una dependencia judicial, que de hecho no 
requiere de auto para ello, al tenor del art. 1278-1 del CGP.  
 
Agrega que la actuación reclamada por el actor lejos está de cumplir con el 
propósito de poner en marcha los procedimientos necesarios para satisfacer la 
obligación ejecutada, pues las dos últimas actuaciones que dan cuenta de la 
solicitud de pago de títulos y la trasferencia de depósitos de la cuenta del juzgado 
de origen, que dieron lugar a los autos No. 907 del 13/04/2021 y 2754 del 
01/10/2021, son evidentemente temerarios, y alejados de la realidad procesal, 
pues en ese proceso LAS MEDIDAS CAUTELARES DECRETADAS NO SE 
MATERIALIZARON POR EL ACTOR y pese a ello, pretende impedir la 
paralización de este, aferrado a la antigua tesis de cualquier tipo de actuación 
interrumpe el término que alude el literal c del art. 2 del art. 317 del CGP. 
 
Finalmente señala que en este proceso pese a que se decretaron medidas 
cautelares ninguna fue materializada por la parte demandante, luego como 
pretende la memorialista que existan depósitos y que la petición deprecada en tal 
sentido se considera eficaz al proceso. 
 
4.- Dentro del término procesal pertinente el recurrente sustento su recurso de 
apelación, con los mismos argumentos expuestos en el recurso de reposición y en 
subsidio el de apelación inicialmente interpuesto. 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
1.- El problema jurídico gravita en determinar si la decisión del funcionario de 
primera instancia de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito, 
cuenta con respaldo fáctico y jurídico. 

 

2.- Ahora bien, para iniciar las diligencias es preciso rememorar inicialmente que el 
artículo 317 del C.G.P, establece: 

 

“(...) ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará 
en los siguientes eventos:  

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 
decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 
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de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" 
a cargo de las partes. El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo 
que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de 
dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo; (…)” (Negrillas y subrayas por 
fuera de texto). (...)” 

 

Como se puede deducir, la norma es clara en establecer que cuando un proceso 
que cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordene 
seguir adelante la ejecución permanezca inactivo en la secretaría del despacho 
por el término de dos (02) años contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 
se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo; así mismo, que cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de 
cualquier naturaleza, interrumpe el precitado término.  
 
 
3.- Adentrándonos en el caso objeto de estudio tenemos que en consideración de 
este despacho y tomando en cuenta lo expuesto por la Corte Suprema de Justicia 
en la providencia STC11191-2020, a través de la cual pretende unificar su 
jurisprudencia respecto de los alcances del literal c) del artículo 317, la última 
actuación al interior del expediente data del mes de octubre del año 2018, 
mediante la cual se aceptó la renuncia a un poder y se reconoció una personeria, 
concluyéndose que se ha superado con creces los dos (2) años establecidos por 
la legislación vigente, para que se proceda a decretar la terminación del proceso 
por desistimiento tácito, la cual se decretó en providencia número 2763 del 
primero (1) de octubre de dos mil veintiuno (2021) y notificada en estados Nº 75 el 
día 5 de octubre de 2021.  
 
 
Por otro lado debe indicarse que los argumentos esbozados por el recurrente 
respecto de las actuaciones que dan impulso al proceso; y que la última actuación 
incoada por la parte actora fue surtida en el año 2021, fecha en la cual se viene 
solicitando la entrega de depositos judiciales, las mismas no se acogen, dado que 
tal como lo manifestó la primera instancia la Corte Suprema de Justicia en la 
providencia STC11191-2020, a través de la cual pretende unificar su 
jurisprudencia respecto de los alcances del literal c) del artículo 317, estableció 
claramente que no todo tramite interrumpe el terminó para decretar la terminación 
del proceso por desistimiento tácito sino que debe ser una actuación que impulse 
el proceso a la siguiente etapa, no así las esgrimidas por el recurrente, más aún 
cuando el juez ha abastecido las peticiones elevadas por el ejecutante, sin que se 
encuentre al interior del mismo petición sin trámite alguno, 
más aún cuando aal interior del presente proceso no se ha 
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hecho efectiva medida cautelar agluna y no han recogido dineros para ser 
entregados al ejecutante, finalmente se tiene que el presente proceso estuvo 
inactivo por más de dos años en la secretaría del despacho, materializándose el 
término impuesto por el Código General del Proceso para decretar la terminación 
del proceso por desistimiento tácito, por lo cual se confirmará la providencia 
atacada y así se decretará. 
 
Se itera, revisado el plenario tenemos que la primera instancia atinó al realizar el 
conteo de los dos (2) años establecido en la norma ibídem, ya que, tal como se 
manifestó líneas arriba, la última actuación data del año 2018, materializándose 
con creces los dos (2) años estipulados en el artículo 317 del CGP, dado que el 5 
de octubte de 2021 se notificó la providencia que decretó la terminación del 
presente proceso por desistimiento tácito, concluyéndose que la decisión 
confutada se tomó objetivamente, de conformidad con la ley que regula el tema, la 
cual claramente expone que para decretar la terminación del proceso por 
desistimiento tácito, el proceso debe haber permanecido inactivo por el término de 
dos (2) años, los cuales se contaran desde el día siguiente a la última notificación 
o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, lo cual en 
el presente se materializó tal como se explicó líneas arriba, hecho que impone 
confirmar la providencia confutada. 
 

No debe olvidarse que la normatividad predicha buscaba entre varios tópicos 
descongestionar los despachos judiciales, no siendo dable continuar con un 
proceso con sentencia inactivo, se itera, dado que la legislación predicha 
establece como única causal para no decretar la terminación del proceso por 
desistimiento tácito, que el mismo no haya estado inactivo por más de dos (2) 
años, lo cual en el presente no ocurrió, asimismo, se pone de presente que la 
parte ejecutante tiene la posibilidad de volver a demandar ejecutivamente, no 
coartándose su derecho a acceder a la administración de justicia.  

 

Lo brevemente expuesto conduce a concluir que el proceso de marras no tuvo 
impulso efectivo para el recaudo de los dineros adeudados por más de dos (2) 
años, siendo viable decretar el desistimiento tácito, por tanto, no se repondrá el 
auto confutado y se mantendrá incólume. Por lo anterior, el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la providencia #2763 del primero (1) de octubre de dos 
mil veintiuno (2021), proferido por el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución 
de Sentencias de Cali, dentro del proceso EJECUTIVO que adelanta BANCO 
DAVIVIENDA CESIONARIO AECSA, en contra de ADRIANA MILENA 
PACATEQUE CARDONA, mediante el cual se decretó la terminación del presente 
proceso por desistimiento tácito (art.317 núm. 2, literal b del C.G.P), por lo 
expuesto.  
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SEGUNDO: Regrese el proceso al despacho de origen.  

 

TERCERO: Sin costas por no aparecer causadas. 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

JUEZ 
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